
EUROBANK DEL MEDITERRÁNEO S.A. 

 (En liquidación) 
 

BALANCE FINAL A 31/05/2022 

 

En fecha 14 de enero de 2016 el Jugado Central de Instrucción número 5 de Madrid dictó auto 

por el que, según auto aclaratorio de 15 de marzo, se acordó la designación de administrador-liquidador 

judicial de Eurobank del Mediterráneo, S.A. en liquidación, al Consorcio de Compensación de Seguros, 

que aceptó el cargo con fecha 31 de marzo. Habiendo realizado el mismo las operaciones de liquidación, 

atendido los gastos y satisfecho los créditos líquidos y exigibles con cargo al patrimonio de la sociedad. 

El Balance Final, aprobado por la junta extraordinaria de accionistas con fecha 15 de julio de 2022, es el 

que sigue: 

 

 
 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 390 del texto refundido de la Ley de sociedades de capital 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio, el acuerdo aprobatorio del balance final  podrá 

ser impugnado en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de su adopción.  

 

Transcurrido el término para impugnar el balance final de liquidación sin que contra él se hayan 

formulado reclamaciones o firme la sentencia que las hubiese resuelto, se procederá al reparto del haber 

social entre socios de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de los estatutos sociales de la entidad y los 

artículos 391 a 394 del texto refundido de la Ley de sociedades de capital aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2010 de 2 de julio. A los efectos de lo dispuesto en los estatutos sociales, esta publicación 

constituye, asimismo, la del acuerdo de pago.  

 

Madrid, 22 de julio de 2022, Miguel Ángel Cabo López persona designada por el Consorcio de 

Compensación de Seguros para ejercer el cargo de administrador-liquidador judicial. 

 


